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ACTA NO.10 
PRIMERA SESIÓN ORDINARIA 

DEL MES DE FEBRERO 
8 DE FEBRERO DE 2022 

 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Buenas 
tardes Síndicos y Regidores, en términos de lo dispuesto por los artículos 44 al 49 de la Ley 
de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León y 65 bis, 68 al 90 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, y demás 
relativos de ambos ordenamientos, se les ha convocado el día de hoy 8 de febrero de 2022, a 
las 15:30 horas, a fin de celebrar la Primera Sesión Ordinaria del mes de febrero, solicito al 
ciudadano Secretario del Ayuntamiento me asista en la celebración de esta sesión. 
 
Considerando que el secretario dio positivo a COVID, solicito a este Ayuntamiento se le 
autorice, me asista a distancia en el desarrollo de esta sesión. Quienes esté a favor, en 
contra, abstención.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     Ausente 
C. María de los Dolores Suárez Garza    Ausente 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Creo. 
¿Sí?, muy bien. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Sí, Alcalde, 
gracias. 
 
Con mucho gusto Señor Presidente Municipal. 
 
Buenas tardes señores y señoras, Síndicos y Regidores, muchas gracias. 
 
En atención al acuerdo aprobado por el Republicano Ayuntamiento en la Primera Sesión 
Ordinaria del mes de abril, celebrada el 21 de abril de 2020, en el que se autorizó a celebrar 
las sesiones a distancia durante el período en que permanezca vigente la Declaratoria de 
emergencia por el Covid-19 (virus SARS-CoV2) emitida el 17 de marzo de 2020 por el 
Presidente Municipal y Presidente del Consejo Municipal de Protección Civil de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, algunos miembros de este Ayuntamiento seguirán a distancia los 
trabajos de esta Sesión. 
 
En esta sesión a distancia, los integrantes del Republicano Ayuntamiento y el de la voz, 
deberemos mantener la cámara encendida y el micrófono apagado, excepto cuando sea 
concedido el uso de la palabra. Si algún integrante desea pedir el uso de la palabra lo hará 
manifestándolo por escrito en el chat de la sesión y quienes estén presentes en la Sala de 
Cabildo lo harán levantando la mano para que personal de la Dirección de Gobierno registre 
la solicitud respectiva. 
 
Procedo a tomar lista de asistencia. 
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Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   Presente 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    Presente 
C. Martha María Reynoso Elizondo    Presente 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    Presente 
C. Javier González Alcántara Cáceres   Presente, en unos 
momentos prendo la cámara, una disculpa. 
C. Vivianne Clariond Domene     Presente 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     Presente, Secretario. 
C. María Teresa Rivera Tuñón     Presente 
C. Pedro Lona Juárez. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: No lo escuchamos 
Don Pedro, pero si lo vimos y vimos que levantó la mano  
 
C. María Estela Yturria García     Presente 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias. 
 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     Presente 
C. María Del Rosario Galván García    Presente 
C. José Antonio Rodarte Barraza    Presente 
C. Brenda Tafich Lankenau     Presente 
C. María de los Dolores Suárez Garza    Ausente con aviso 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Existe quórum legal. 
 
Informo que está con nosotros en esta sesión a distancia, la contadora Rosa María Hinojosa 
Martínez, Secretaría de Finanzas y Tesorería. 
Bienvenida Tesorera.  
 
La C. Secretaria de Finanzas y Tesorería, C.P. Rosa María Hinojosa Martínez, expresó: 
Gracia, buenas tardes a todos.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Buenas tardes.  
A continuación, someto a su consideración el siguiente:  
 

ORDEN DEL DÍA 
1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal.  
2. Lectura y en su caso, aprobación del Orden del Día. 
3. Solicitud de aplazar la Aprobación del Acta del Republicano Ayuntamiento 

correspondiente a la Segunda Sesión Ordinaria del mes de enero, celebrada el 25 
de enero de 2022.  

4. Informe de cumplimiento de acuerdos. 
5. Propuesta del Presidente Municipal referente a la designación de ciudadanos para 

integrar el Consejo Ciudadano para la Protección Ambiental y Desarrollo 
Sustentable del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

6. Propuesta del Presidente Municipal relativa a la delegación de atribuciones al C. 
José Dávalos Siller, en su carácter de Secretario del Republicano Ayuntamiento de 
San Pedro Garza García, Nuevo León. 

7. Propuesta del Presidente Municipal concerniente a la delegación de atribuciones a 
la C.  Melany Lissette Quintanilla Lázaro, Coordinadora de Contabilidad de la 
Dirección de Egresos de la Secretaría de Finanzas y Tesorería del Municipio de San 
Pedro Garza García, Nuevo León. 

8. Informe de Comisiones. 
COMISIÓN DE GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN 

1. Dictamen número CGR 2021-2024/001-2022/Aprobación Definitiva de 
Reglamento. 

2. Dictamen número CGR CGR 2021-2024/002-2022/Aprobación Definitiva de 
Reglamento.  

COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 
1. Dictamen número CHPM 2021-2024/005-2022/Comodato. 
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9. Asuntos Generales. 
10. Clausura. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Existe algún 
comentario en relación al Orden del Día. 

 
De no haber comentarios, solicito a quienes deseen inscribir Asuntos Generales, favor de 
señalar su nombre y asunto a tratar: 
 
Eduardo Aguilar, tiene el uso de la palabra el regidor Eduardo Aguilar.  
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Gracias Secretario. 
Asunto general, regeneración del Casco Histórico.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: En seguida, 
solicito el uso de la palabra, Francisco Juan Garza. 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias. 
Sí, Asunto General, actualizar el cobro del predial al 31 de enero. 
Gracias. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Sí, en seguida, 
solicito la palabra la regidora Daniela Gómez. 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Buenas tardes. 
Es un reporte de la jornada de vacunación contra el COVID. 
Gracias. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Tiene el uso de 
la palabra el regidor Rodolfo Mendoza. 
 
Regidor, C. Rodolfo Mendoza Elizondo. Sí, mi tema es la graduación de la policía de 
investigación, que sucedió el día de hoy.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Síndica, Martha 
María Reynoso. 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Gracias. 
Yo, referente a aspectos importantes de la justicia cívica vial.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Creo que son 
todos los asuntos, ¿verdad? 
Muy bien, de no haber más comentarios al orden del día, se somete a votación el siguiente 
ACUERDO: 
 
Se aprueba el Orden del Día programado para esta Primera Sesión Ordinaria del R. 
Ayuntamiento del mes de febrero de 2022. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias, en contra, 
abstenciones. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
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C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    Ausente con aviso 
 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 14 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el orden del día pasamos al PUNTO 3, por lo cual someto a su consideración 
la solicitud de aplazar la Aprobación del Acta del Republicano Ayuntamiento correspondiente 
a la Segunda Sesión Ordinaria del mes de enero, celebrada el 25 de enero de 2022. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
De no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba aplazar la Aprobación del Acta del Republicano Ayuntamiento 
correspondiente a la Segunda Sesión Ordinaria del mes de enero, celebrada el 25 de 
enero de 2022. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias, en contra, abstenciones. 
 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    Ausente con aviso 
 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 14 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: En 
el punto NÚMERO 4 del Orden del Día les informo que se encuentra cumplimentado lo 
ordenado en el acta del Republicano Ayuntamiento de la Primera Sesión Ordinaria del mes de 
enero de 2022, celebrada el 11 de enero de este año, y en vías de cumplimiento, lo ordenado 
en la Segunda Sesión Ordinaria del Republicano Ayuntamiento del mes de enero de 2022, 
celebrada el 25 de enero de este año. 
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SECRETARÍA DEL R. AYUNTAMIENTO  

SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL MES DE ENERO 
DE FECHA 25 DE ENERO 2022 

PROPUESTA PRESIDENTE 

MUNICIPAL 

Propuesta del Presidente Municipal relativa a la 

designación del Director General del Sistema de 

Parques Públicos de San Pedro Garza García, Nuevo 

León 

- Gaceta Municipal 

 

 

COMISIÓN DE HACIENDA 

Y PATRIMONIO 

MUNICIPAL 

Dictamen número CHPM 2021-2024/002-

2022/Informe Trimestral 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- Congreso del Estado de N.L. 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería  

Dictamen número CHPM 2021-2024/003-

2022/Subvenciones 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- Secretaría de Servicios 

Públicos y Medio Ambiente  

- Dirección de Imagen Urbana  

Dictamen número CHPM 2021-2024/004-

2022/Cuotas y Tarifas 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería 

 

COMISIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA Y 

OBRAS PÚBLICAS 

Dictamen número CIOP 2021-2024/01-

2022/Aprobación Obra Pública 2022 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería Municipal 

- Secretaría de Infraestructura y 

Obra Pública 

- Secretaría Servicios Públicos 

y Medio Ambiente 

 

 

COMISIÓN DE CONTROL E 

INSPECCIÓN 

Dictamen número CCI 2021-2024/001-2022/Anuencia - Secretaría de Finanzas y 

Tesorería General del Estado 

de N.L. 

Dictamen número CCI 2021-2024/002-2022/Anuencia - Secretaría de Finanzas y 

Tesorería General del Estado 

de N.L. 

Dictamen número CCI 2021-2024/003-2022/Anuencia - Secretaría de Finanzas y 

Tesorería General del Estado 

de N.L 

 

 

COMISIÓN DE 

ORDENAMIENTO Y 

DESARROLLO URBANO 

Dictamen número CODU 2021-2024/513-

2022/Metodología de Votación 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- Secretaría de Ordenamiento y 

Desarrollo Urbano 

223-doscientos veintitrés Dictámenes para 

Aprobación sobre los planteamientos y propuestas 

recibidas respecto de la CONSULTA PÚBLICA DEL 

PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO 

CENTRO VALLE 2021-2040 

- Secretaría de Ordenamiento y 

Desarrollo Urbano (En vías de 

cumplimiento) 

287-doscientos ochenta y siete Dictámenes para 

Aprobación sobre los planteamientos y propuestas 

recibidas respecto de la CONSULTA PÚBLICA DEL 

PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO 

CALZADAS 2021-2040 

- Secretaría de Ordenamiento y 

Desarrollo Urbano (En vías de 

cumplimiento) 
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Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Antes de pasar al punto 5 del Orden del Día, someto a su consideración la dispensa de la 
lectura de las propuestas y de os dictámenes referidos en el Orden del Día, así como la 
intervención del personal administrativo en caso de que sea necesario. Si están de 
acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. Quienes estén a 
favor, gracias, en contra, abstenciones. 
 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    Ausente con aviso 
 
 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 14 votos a favor. 
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: en 
el PUNTO 5 del Orden del Día. Relativa a la Propuesta del Presidente Municipal referente a 
la designación de ciudadanos para integrar el Consejo Ciudadano para la Protección 
Ambiental y Desarrollo Sustentable del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León. 
 
 
 
El acuerdo primero de la propuesta que previamente fue circulada en documento, misma que 
observa las disposiciones legales y reglamentarias, y que se insertará de forma íntegra en el 
acta de la presente sesión, dice:  
 



7 
 

7 
 
 
 
 

 

 
 



8 
 

8 
 
 
 
 

 

 
 



9 
 

9 
 
 
 
 

 

 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller,someto a su consideración 
la propuesta presentada. 
 
¿Existe algún comentario? 
 
Tiene el uso de la palabra la regidora Daniela Gómez. 
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Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Gracias. 
Yo sólo quiero compartirles, que las personas que van a formar parte de este Consejo, son 
personas ciudadanas muy conscientes, informados, activos en tema de combate de 
contaminación atmosférica. 
Yo no tengo duda de que este Consejo, va a aportar en gran medida a tener más programa y 
metas entre ciudadanía y gobierno. 
Entonces, muchas gracias a los ciudadanos por levantar la mano y apoyar. 
Gracias. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Muy bien, gracias. 
De no haber más comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba la designación de ciudadanos para integrar el Consejo Ciudadano para la 
Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable del Municipio de San Pedro Garza 
García, Nuevo León. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias, en contra, abstenciones. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    Ausente con aviso 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 14 votos a favor. 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Una vez emitida la votación y aprobada la propuesta del Presidente Municipal, procederemos 
a la toma de protesta de los ciudadanos que integrarán al Consejo Ciudadano para la 
Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable del municipio de San Pedro Garza García, 
Nuevo León. 
 
Cedo el uso de la palabra, al presidente municipal, licenciado Miguel Bernardo Treviño de 
Hoyos, para que proceda a tomar la protesta de ley correspondiente, a distancia en la 
plataforma de ZOOM. 
 
Agradeceré, a quienes están presentes en la sala de cabildo, a quienes siguen esta sesión 
por la plataforma de ZOOM y por las redes sociales, nos pongamos de pie, para que el alcalde 
tome la protesta. 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: 
CIUDADANOS GRACIELA IVONNE ESCÁRCEGA SÁENZ, MARTÍN HERMANN BREMER 
BREMER, DIEGO GONZÁLEZ ALANÍS, EMMA PATRICIA GÓMEZ RUIZ, CATALINA 
ELIZONDO FLORES, ALMA ALIDA DEL CARMEN MADERO FARÍAS Y SELENE MARTÍNEZ 
GUAJARDO PROTESTA CUMPLIR LEAL Y PATRIÓTICAMENTE, LOS CARGOS DE 
PRESIDENTE Y VOCALES DEL CONSEJO CIUDADANO PARA LA PROTECCIÓN 
AMBIENTAL Y DESARROLLO SUSTENTABLE DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, NUEVO LEÓN, GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN; LAS LEYES Y REGLAMENTOS QUE DE ELLAS 
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EMANEN, MIRANDO EN TODO POR EL BIEN DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA Y LA PROSPERIDAD GENERAL. 
 
En uso de la palabra la C. Graciela Ivonne Escárcega Sáenz, expresó: Sí, protesto. 
 
En uso de la palabra la C. Martín Hermann Bremer Bremer, expresó: Sí, protesto. 
 
En uso de la palabra la C. Diego González Alanís, expresó: Sí, protesto. 
 
En uso de la palabra la C. Emma Patricia Gómez Ruiz, expresó: Sí, protesto. 
 
En uso de la palabra la C. Catalina Elizondo Flores, expresó: Sí, protesto. 
 
En uso de la palabra la C. Alma Alida del Carmen Madero Farías, expresó: Sí, protesto. 
 
En uso de la palabra la C. Selene Martínez Guajardo, expresó: Sí, protesto. 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: SI NO LO 
HICIEREIS ASÍ, QUE EL PUEBLO OS LO DEMANDE. 
Muchas felicidades. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Muchas gracias. 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Quisiera 
tomar un minuto Secretario, para agradecer a Ivonne y a todos los miembros que forman parte 
de este Consejo Ciudadano para la Protección Ambiental. 
Y recalcar para ellos y todos miembros de este Republicano Ayuntamiento, y toda la 
comunidad, la importancia que tiene este consejo, dentro de los consejos que forman parte 
del municipio. 
Pues, decirles que, en materia de medio ambiente, sabemos que estamos viviendo temas que 
todos están conectados, el tema de la calidad del aire, el tema de nuestros recursos acuíferos, 
el tema de las especies que bajan de su hábitat naturales a la ciudad, el tema de la basura, 
sobre la cual no hemos tenido la disposición que corresponde a una ciudad y a un municipio 
como éste. 
Y que éste, pues, es el tema que más nos va a requerir, no solamente al equipo de gobierno 
y al Ayuntamiento, si no, a ustedes como consejeros mucho compromiso, muy directos sobre 
lo que estamos haciendo bien, sobre lo que no estamos haciendo bien, sobre aquello que nos 
falta más empuje. 
Decirles que, lo que nosotros como Ayuntamiento esperamos de ustedes, son capacidades 
técnicas a través de lo que ustedes ya conocen por su ámbito profesional, o a través de 
personas e instituciones que puedan acercarnos, y liderazgo social. 
Mucho empuje, para que vayamos más rápido de lo que vamos, porque es el tema de nuestro 
momento y que sepan que en mi caso como quien me toca encabezar la administración, estoy 
decidido a que este gobierno cumpla con el llamado histórico de entrarle a este tema, con 
todos los recursos que tengamos. 
Y sabiendo que no es un tema siempre popular, las medidas que hay que tomar, no 
necesariamente son medidas en donde la comunidad nos va aplaudir de inmediato, pero son 
las medidas que tenemos que tomar no solamente pensando en los ciudadanos, en los niños, 
en las niñas de hoy, si no pensando también en las generaciones que también tienen derecho 
a vivir en un entorno, en condiciones favorables y condiciones sustentable. 
Entonces, muchas gracias por aceptar la responsabilidad, y que sepan que somos un equipo, 
buscando, pues, cumplir con este compromiso que tenemos como municipio. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Alcalde, 
gracias a las consejeras y consejeros por su participación. 
 
Continuando con el Orden del Día, pasamos ahora al PUNTO 6, concerniente a la Propuesta 
del Presidente Municipal relativa a la delegación de atribuciones al C. José Dávalos Siller, en 
su carácter de Secretario del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León. 
 
El acuerdo primero de la propuesta que previamente fue circulada en documento, misma que 
observa las disposiciones legales y reglamentarias, y que se insertará de forma íntegra en el 
acta de la presente sesión, dice:  
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Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Someto a su consideración la propuesta presentada. 
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Y simplemente hacer un comentario si ustedes me lo permiten, antes de conceder el uso de 
la palabra. 
Se trata básicamente de una delegación de atribuciones, para que el suscrito, en el caso de 
que el municipio requiera hacer algún trámite de permiso, ante la Secretaría de Desarrollo 
Urbano, pueda firmar esa solicitud, todas las solicitudes de inicio de cualquier tipo de trámite, 
lleva la firma de un solicitante, verdad. 
Entonces, en este caso sí se requiriera presentar algún trámite ante la Secretaría, poder a 
nombre del municipio firmarla. 
Básicamente, ya hace tres años se hizo y ahorita se está renovando por el cambio de la 
administración. 
Está a su consideración si tienen algún comentario. 
 
 
Bien, de no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba delegar atribuciones al C. José Dávalos Siller, en su carácter de Secretario 
del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, en los términos 
de la propuesta presentada. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la 
forma indicada. Quienes estén a favor, gracias, en contra, abstenciones. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    Ausente con aviso 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 14 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: En 
el PUNTO 7 del Orden del Día, relativo a la Propuesta del Presidente Municipal concerniente 
a la delegación de atribuciones a la C. Melany Lissette Quintanilla Lázaro, Coordinadora de 
Contabilidad de la Dirección de Egresos de la Secretaría de Finanzas y Tesorería del Municipio 
de San Pedro Garza García, Nuevo León. 
 
El acuerdo primero de la propuesta que previamente fue circulada en documento, misma que 
observa las disposiciones legales y reglamentarias, y que se insertará de forma íntegra en el 
acta de la presente sesión, dice:  
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración la propuesta presentada. 
 
Y nuevamente, antes de someterla. A darles el uso de la palabra, para aclarar que se trata de 
trámites, básicamente de ventanilla que tienen que hacerse en el SAT, en representación del 
municipio, acudir la Contadora a atender las visitas, citatorios que nos den al municipio de San 
Pedro. 
 
 
¿Algún comentario respecto de este punto? 
 
 
Bien, al no haber comentarios, someto votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba delegar atribuciones a la contadora pública C. Melany Lissette Quintanilla 
Lázaro, Coordinadora de Contabilidad de la Dirección de Egresos de la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, en los 
términos de la propuesta presentada. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo 
de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias, en contra, abstenciones. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    Ausente con aviso 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 14 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el PUNTO 8 del Orden del Día, le cedo la palabra a la Síndica Segunda 
Martha María Reynoso Elizondo, Presidenta de la Comisión de Comisión de Gobierno y 
Reglamentación, quien procederá a la presentación de 2-dos dictámenes. 
 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Gracias Secretario. 
Se presenta su consideración, el dictamen número CGR 2021-2024/001-2022/APROBACIÓN 
DEFINITIVA DE REGLAMENTO. 
 



18 
 

18 
 
 
 
 

 

 
 



19 
 

19 
 
 
 
 

 

 
 



20 
 

20 
 
 
 
 

 

 
 



21 
 

21 
 
 
 
 

 

 
 



22 
 

22 
 
 
 
 

 

 
 



23 
 

23 
 
 
 
 

 

 
 



24 
 

24 
 
 
 
 

 

 
 



25 
 

25 
 
 
 
 

 

 
 



26 
 

26 
 
 
 
 

 

 
 



27 
 

27 
 
 
 
 

 

 
 



28 
 

28 
 
 
 
 

 

 
 



29 
 

29 
 
 
 
 

 

 
 



30 
 

30 
 
 
 
 

 

 
 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Ahora bien, de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento para el Gobierno Interior del Republicano 
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Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, antes de proceder a 
someter a su consideración la aprobación en lo general el Dictamen número CGR 2021-
2024/001-2022/Aprobación Definitiva de Reglamento, relativo a las reformas al Reglamento 
de Mejora Regulatoria y Simplificación Administrativa de San Pedro Garza García, Nuevo 
León. 
 
Les pregunto ¿si existe alguna reserva para su registro previa a su discusión? 
 
Continuando con el proceso reglamentario, someto a su consideración la aprobación en lo 
general el Dictamen número CGR 2021-2024/001-2022/Aprobación Definitiva de Reglamento, 
relativo a las reformas al Reglamento de Mejora Regulatoria y Simplificación Administrativa de 
San Pedro Garza García, Nuevo León. 
 
Les pregunto ¿si existe algún comentario? 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba en lo general el Dictamen número CGR 2021-2024/001-2022/Aprobación 
Definitiva de Reglamento, relativo a las reformas al Reglamento de Mejora Regulatoria 
y Simplificación Administrativa de San Pedro Garza García, Nuevo León, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma indicada. 
Quienes estén a favor, gracias, en contra, abstenciones. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    Ausente con aviso 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 14 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Al 
no haber reservas y de acuerdo con lo establecido en el Reglamento para el Gobierno Interior 
del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, se tiene por 
aprobado en lo general y en lo particular el Dictamen número CGR 2021-2024/001-
2022/Aprobación Definitiva de Reglamento, relativo a las reformas al Reglamento de Mejora 
Regulatoria y Simplificación Administrativa de San Pedro Garza García, Nuevo León. 
 
Continua con el uso de la palabra la Síndica Segunda Martha María Reynoso Elizondo, 
Presidenta de la Comisión de Gobierno y Reglamentación, para la presentación del siguiente 
dictamen. 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Muchas gracias. 
Se presenta su consideración, el dictamen número CGR 2021-2024/002-2022/APROBACIÓN 
DEFINITIVA DE REGLAMENTO. 
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Síndica.  
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Ahora bien, de conformidad con lo establecido en el Reglamento para el Gobierno Interior del 
Republicano Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, antes de 
proceder a someter a su consideración la aprobación en lo general el Dictamen número CGR 
2021-2024/002-2022/Aprobación Definitiva de Reglamento, relativo a las reformas al 
Reglamento Orgánico del Organismo Público Descentralizado Denominado “Instituto 
Municipal de la Familia de San Pedro Garza García, Nuevo León”. 
 
Les pregunto ¿si existe alguna reserva para su registro previa a su discusión? 
 
Continuando entonces, con el proceso reglamentario, someto a su consideración la 
aprobación en lo general el Dictamen número CGR 2021-2024/002-2022/Aprobación 
Definitiva de Reglamento, relativo a las reformas al Reglamento Orgánico del Organismo 
Público Descentralizado Denominado “Instituto Municipal de la Familia de San Pedro Garza 
García, Nuevo León”. 
 
Les pregunto ¿si existe algún comentario? 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba en lo general el Dictamen número CGR 2021-2024/002-2022/Aprobación 
Definitiva de Reglamento, relativo a las reformas al Reglamento Orgánico del 
Organismo Público Descentralizado Denominado “Instituto Municipal de la Familia de 
San Pedro Garza García, Nuevo León”, en los términos expuestos. Si están de acuerdo 
con ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, en 
contra, abstenciones. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    Ausente con aviso 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 14 votos a favor. 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Ahora bien, al no haber reservas y de acuerdo con lo establecido en el Reglamento para el 
Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, se 
tiene por aprobado en lo general y en lo particular el Dictamen número CGR 2021-2024/002-
2022/Aprobación Definitiva de Reglamento, relativo a las reformas al Reglamento Orgánico 
del Organismo Público Descentralizado Denominado “Instituto Municipal de la Familia de San 
Pedro Garza García, Nuevo León”. 
 
Continuando en el punto 8 del orden del día, le cedo la palabra al C. Síndico Primero Francisco 
Juan Garza Barbosa, Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, quien 
procederá a la presentación de 1-un dictamen. 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretario. 
Presentamos a su consideración, el dictamen número CHPM 2021-2024/005-2022/Comodato. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración. 
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado.  
 
¿Existe algún comentario? 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/005-2022/Comodato, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias, en contra, abstenciones. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    Ausente con aviso 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 14 votos a favor. 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, desahogaremos el PUNTO 9, Asuntos Generales, por lo 
que procederemos de acuerdo a los asuntos enlistados. 
Tiene en primer lugar el uso de la palabra, el regidor Eduardo Armando Aguilar Valdez, con el 
tema de regeneración del Casco Histórico. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretario, muy buenas 
tardes a todas y todos. 
Es en relación a las mesas de trabajo de participación ciudadana, que ha estado convocando 
el municipio en torno a la rehabilitación del Centro Histórico. 
Reconocer esta labor y, bueno, que cada vez se han sumado cada vez más vecinos, me 
parece que, a partir de la aprobación por este Ayuntamiento, de este importante presupuesto 
para la rehabilitación de este Casco. 
Pues, estas reuniones y estas mesas. Y convocatorias, han permitido que los vecinos 
manifiestan sus principales necesidades, en esta zona de la ciudad. 
Estuvieron presentes varios de las Regidoras, Regidores en la última sesión, escuchamos 
inquietudes en torno al tema de cables, en torno al estado de banquetas y plazas, temas de 
movilidad, temas de ruido. 
Entonces, creo que es importante continuar este proceso, para enriquecer el proyecto con la 
participación de todas y todos los vecinos de la zona. 
Y me parece también, bastante atinado que participen las distintas Secretarías involucradas, 
está el IMPLANG, el Ayuntamiento, Seguridad Pública, bueno, ya que este tema va más allá 
de una rehabilitación física, sino también, contempla distintas soluciones a problemáticas que 
los vecinos, han manifestado en distintos temas en torno a esta zona. 
Entonces, pues, enhorabuena y que continuar el proceso participativo, para la definición de 
este importante proyecto. 
Muchas gracias. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidor. 
Como segundo Asunto General inscrito, esta el síndico Francisco Juan Garza Barbosa, en 
relación a la actualización del cobro del impuesto predial. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretario. 
Bueno, para actualizarlos con fecha 31 de enero de 2022, comparado con el año anterior, 
cómo va el cobro, cómo estuvo el cobro del predial. 
El cobro bruto al 31 de enero fueron 741.8 millones de pesos, esto representa 168.8 millones 
más que el año pasado, equivalente a un 29 por ciento.  
En cuanto a números de expedientes, se cobraron 41 mil 251 expedientes, estos son 984 
expedientes más que el año pasado.  
Pues, en realidad son muy buenos resultados, quiero reconocer y agradecer el esfuerzo de la 
Tesorera Rosa María Hinojosa, de la directora de ingresos Nohemí Aguirre y todo el equipo 
que ha estado al pie del cañón con esto. 
Hubo ausencias temporales por motivos de salud en el área de ingresos, algunos cajeros 
etcétera, y la verdad, aun así, se logró este excelente resultado. 
Igualmente agradecer a los ciudadanos, por el esfuerzo de pagar y la confianza depositada 
en la administración, e invitarlos a que aprovechen durante el mes de febrero, el descuento 
que pueden obtener del 10 por ciento, al pagar su predial completo. 
Muchas gracias. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Síndico. 
Enseguida tiene el uso de la palabra, la regidora Daniela Nohemí Gómez Guerrero, con el 
asunto relativo al reportes de la jornada de vacunación contra el COVID. 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Gracias Secretario. 
Pues, yo les comparto que el pasado 2 al 5 de febrero, se realizó la jornada de vacunación de 
refuerzo, para personas de 40 a 59 años. 
Se aplicaron 12 mil 40 dosis, de las cuales 164 fueron destinadas a personas que están en 
sus domicilios, conectados a algún aparato, o a personas que están en asilos. 
También tuvimos el apoyo de transporte municipal, en donde 452 personas, se pudieron 
trasladar desde San Pedro 400 y Canteras. 
También se tuvo el apoyo de 130 empleados municipales, 54 voluntarios ciudadanos, y 
volvimos a tener vinculación con la UDEM, TEC SALUD y Cruz Roja, pues, para cuidar a los 
ciudadanos que se pudieran sentir un poquito mal, o que tuvieran dudas después de la 
vacunación. 
Y bueno, estos datos son de reconocerse y agradecer a toda la administración, y a todos los 
voluntarios que volvieron a levantar la mano, que estuvieron ahí todos estos días, con frio, 
lloviendo, pero bueno, con muy buena actitud para que los ciudadanos que llegarán, tuvieran 
muy poco tiempo de filas y pudieran vacunarse con su tercer dosis, y seguir protegiéndose 
contra el COVID. 
Muchas gracias. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidora. 
Enseguida tiene el uso de la palabra, el regidor Rodolfo Mendoza Elizondo, con el asunto 
referente la graduación de la policía investigadora. 
 
Regidor, C. Rodolfo Mendoza Elizondo. Gracias Secretario. 
Pues, para informarle al Cabildo y a la ciudadanía en general, que el día de hoy se realizó la 
graduación de la Policía Metropolitana de Investigación. 
Es una policía que realiza actividades de segundo piso, principalmente y como su nombre lo 
dice, investigar los distintos hechos delictivos, que se puedan presentar en nuestro municipio 
y en el estado en lo general. 
En esta graduación, participaron distintos municipios del área metropolitana y del Estado. 
Y una de las grandes ventajas, y es por eso que nuestro Alcalde y el Secretario de Seguridad 
Pública han participado de manera importante en este tema, es que, ayuda que los distintos 
Municipios puedan tener mayor coordinación y comunicación entre ellos, en esta tarea tan 
importante que es la seguridad. 
Así que, felicitar a todos los graduados y esperemos, se sigan impulsando mayor participación, 
mayores cadetes y posteriores policías, en ésta y otras generaciones de uniformados. 
Gracias. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidor. 
Al parecer no me di cuenta que estaba solicitando la palabra, el regidor Eduardo Aguilar, tiene 
el uso de la palabra el regidor Eduardo Aguilar. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretario. 
Quería sumarme en el punto anterior, de la regidora Daniela Gómez. 
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El reconocimiento a los funcionarios y voluntarios, que estuvieron en esta última jornada de 
vacunación. 
Recordar que esos días estuvimos a 0 grados y a 1 grado, y a pesar de esto, bueno, todo el 
equipo estuvo ahí presente, atendiendo a los vecinos, y a los ciudadanos. 
Entonces, si trasmitir este reconocimiento y este esfuerzo, a pesar de las condiciones 
climáticas, que hayan estado ahí atendiendo a la comunidad, para estar importante jornada. 
Y bueno, muchas gracias. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Listo, gracias 
Regidor. 
Muy bien, bien, como siguiente Asunto General, ¿si no hay más comentarios?, seguiría la 
síndica Martha María Reynoso, con el asunto referente a los a aspectos importantes de la 
Justicia Cívica Vial. 
 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Gracias Secretario. 
Como sabrán, el pasado 31 de enero, comenzó a operar el Sistema de Justicia Cívica Vial. 
Nada más para hacer de su conocimiento, se cuenta con una oficina de registro, que es el 
primer contacto con los ciudadanos infractores, en donde se toman sus datos, se registran en 
el sistema, posteriormente en la sala oral, se realizan las comparecencias y las audiencias, 
para el caso de justicia cívica vial. 
El personal actualmente consta de 3 Jueces Cívicos, y 2 Secretarios de Juzgado, además de 
soporte técnico, médico de guardia y evaluadora psicosocial, para poder aprender todo el 
proceso. 
 
La difusión de este nuevo sistema, como algunos sabrán, se realizó a través de redes sociales, 
folletos, publicaciones en periódicos, así como en juntas virtuales que se tuvieron con los 
Jueces Auxiliares y con los Consejos Consultivos Ciudadanos del municipio. 
Creo muy relevante, mencionar algunos datos en relación con las infracciones de estos últimos 
8 días. 
 
El total de infracciones fueron 196, de las cuales el 27 por ciento, es decir 53, fueron de exceso 
de velocidad, cinturón de seguridad, o sujetar dispositivos de tecnología. 
 
De estas 53 infracciones, el 75 por ciento fueron por no traer cinturón de seguridad, el 23 por 
ciento por exceso de velocidad y el 1 por ciento por sujetar aparatos.  
 
El total de infractores que llegaron a la Justicia Cívica Vial, fueron 17, de los cuales 14 fueron 
comparecencias obligatorias, 2 comparecencias no obligatorias, y 1 un pago directo en caja. 
Creo importante señalar que, del total de los infractores, sólo el 35 por ciento fueron residentes 
del municipio de San Pedro, y el 65 por ciento fueron ciudadanos de otros municipios. 
 
Para finalizar, quisiera comentar que, de estos 17 infractores, 13 personas cumplieron con su 
sanción vía acreditación del curso vial o trabajo comunitario, lo que nos reitera que estos 
cambios tan positivos en nuestro nuevo Reglamento de Movilidad, no son con fines de 
recaudación, sino, más bien de educación vial. 
 
Y eso es lo que estuvimos viendo estos 8 días.  
 
Muchas gracias. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Síndica. 
Por último, en el PUNTO 10 del Orden del Día, habiendo sido agotados los puntos agendados 
para esta Sesión y siendo las 16:12-dieciseis horas con doce minutos- me permito declarar 
clausurados los trabajos de la misma. Muchas gracias a todos y a todas, que tengan buena 
tarde. 
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Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos 
Presidente Municipal 

 
 
 
 

C. José Dávalos Siller 
Secretario del R. Ayuntamiento 

 
 
 
 

C. Francisco Juan Garza Barbosa 
Síndico Primero 

 
 
 
 

C. Martha María Reynoso Elizondo Síndico 
Segunda 

 
 
 
 

C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero 
Regidora 

 
 
 
 

C. Javier González Alcántara Cáceres 
Regidor 

 
 
 

C. Vivianne Clariond Domene 
Regidora 

 

 
 
 
 

C. Eduardo Armando Aguilar Valdez 
Regidor 

 
 
 
 

C. María Teresa Rivera Tuñón 
Regidora 

 
 
 
 

C. Pedro Lona Juárez 
Regidor 

 
 
 
 

C. María Estela Yturria García 
Regidora 

 
 
 
 

C. Rodolfo Mendoza Elizondo 
Regidor 

 
 
 
 

C. María Del Rosario Galván García 
Regidora 

 
 
 
 

C. José Antonio Rodarte Barraza 
Regidor 

 
 
 
 

C. Brenda Tafich Lankenau 
Regidora 

 
 
 
 

C. María de los Dolores Suárez Garza 
Regidora 

 
 
 

Lic. José Ramírez de la Rosa. 
Director de Gobierno  

Con fundamento en el artículo 26, b), facción VII del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal  

 

 
Acta No.- 10, relativa a la Primera Sesión Ordinaria del R. Ayuntamiento del mes de febrero, 
celebrada en fecha 8 de febrero de 2022, aprobada y firmada en la Segunda Sesión Ordinaria 
del R. Ayuntamiento del mes de Febrero, llevada a cabo en fecha 22 de febrero de 2022. 
 

 

 


